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SECRETARIA.- Doy cuenta a la señora juez con el presente proceso, 

informándole de los escritos presentados por el Dr. LUIS SALOMON 

LOZANO NAVIA  que anteceden.- Al Despacho para proveer. 

Cartagena, junio 14 de 2022 

  NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA, JUNIO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo allí indicado, este ente 
judicial procederá a pronunciarse sobre los escritos presentados ante el 

juzgado por parte del Dr. LUIS SALOMON LOZANO NAVIA. 

 

Se observa que en escrito de fecha 5 de mayo de 2022, el Dr. LUIS SALOMON 

LOZANO NAVIA, dentro del proceso de la referencia, solicita al Juzgado: 

 

   
 

Lo anterior le es contestado por secretaria, el día 24 de mayo del año en 

curso, a su correo electrónico: lasantacartagena2018@gmail.com, tal y como 

se puede observar: 

 

 
 

En escrito recibido en el correo institucional del juzgado, en fecha 19 de mayo 

de 2022, el mismo abogado solicita: 

 

mailto:lasantacartagena2018@gmail.com


 
 

Pero observa el Despacho que las solicitudes que ha realizado el mentado 

profesional del derecho, al Juzgado, han sido contestadas en su momento 

por secretaria. Veámoslo: 

 

 
 

 

 
 

 



Otra de las peticiones a que hace referencia el mentado profesional del 
derecho, en su escrito presentado en fecha 19 de mayo del año en curso, se 

observa que no fue realizada directamente a este Juzgado, sino a otra 

entidad. Observemos: 

 

 
 

Ahora bien, en el mismo escrito recibido en el correo institucional del juzgado, 

en fecha 19 de mayo de 2022, en la parte final del mismo, el  abogado LUIS 

SALOMON LOZANO NAVIA, solicita:  

 

 
 

Así las cosas, y en vista que no se observa dentro del expediente que el 

secuestre CAMILO TORRES PERIÑAN, nombrado por el comisionado, en la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en el barrio Getsemaní, calle 

larga, hoy calle 28 casa lote Nº 1 con nomenclatura calle 25 Nº 88-98, con 

folio de matrícula inmobiliaria 060-17967, adelantada el día 30 de marzo de 

2021, haya presentado el INVENTARIO al que se obligó en la mentada 

diligencia, se le requerirá enérgicamente para que así lo haga dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de este auto. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 



1. REQUERIR ENÉRGICAMENTE al Auxiliar de la justicia CAMILO 
TORRES PERIÑAN, para que presente el INVENTARIO al que se obligó 
en la diligencia de entrega del inmueble ubicado en el barrio 
Getsemaní, calle larga, hoy calle 28 casa lote Nº 1 con nomenclatura 
calle 25 Nº 88-98, con folio de matrícula inmobiliaria 060-17967, 
adelantada el día 30 de marzo de 2021. 

 

2. Para tal efecto se le concede al Auxiliar de la justicia CAMILO TORRES 
PERIÑAN el termino de diez (10) diez días para que le dé cumplimiento 
a lo aquí ordenado, vencido el cual, si no se cumple con la  orden dada, 
se procederá a aplicar las sanciones establecidas en el inciso final del 
artículo 50 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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